Contrato de Edición

De una parte, la Señora BEATRIZ MARTA SILVA, con D.N.I. 13.335.401, de estado civil viuda de nacionalidad  argentina,  de profesión  docente., con domicilio en Santiago del Estero 2292 de Godoy Cruz Mendoza; el Sr. GUSTAVO ALBERTO COURAULT, con Documento DNI 12.471.862, de estado civil casado, de nacionalidad argentino,  de profesión ingeniero electricista, con domicilio en Primera Junta 3446 Dpto 5, Santa Fe, provincia de Santa Fe y la Srta ANDREA ELVIRA YUNGBLUT mayor de edad, de nacionalidad argentina con D.N.I. Nº 23.773.708 de profesión escritora. con domicilio en Argentina 1088 Colonia Hinojo, Olavarría, provincia de Buenos Aires en lo sucesivo serán denominados EDITORES. Y de la otra (completar)  mayor de edad, de nacionalidad (completar) con Documento Nª………..  con domicilio en (completar)  en lo sucesivo será denominado el AUTOR. Ambos se reconocen mutuamente capacidad legal para establecer el siguiente CONTRATO DE EDICIÓN que se regirá por las siguientes:

CLÁUSULAS

PRIMERO: El AUTOR, que afirma ser titular de todos los derechos de explotación necesarios para suscribir el presente contrato, cede al EDITOR, mediante una compensación económica el derecho de reproducir y distribuir en edición digital  la obra “completar”, objeto del presente contrato, en las condiciones pactadas y de acuerdo con lo dispuesto por la ley argentina y los convenios internacionales aplicables.

SEGUNDO: El presente contrato no tiene carácter de  cesión de derechos ni carácter de exclusividad, por lo que el AUTOR está facultado para difundir y reproducir la obra por los sistemas que crea más adecuados.

TERCERO: La obra objeto del presente contrato podrá ser explotada en cualquier lengua con la debida autorización del AUTOR. Las traducciones que se hagan de la obra serán revisadas por el AUTOR, que dará el visto bueno, salvo que las mencionadas traducciones sean, objetivamente demostrables, de mala calidad.

CUARTO: El presente contrato comprende la edición DIGITAL por un período de TRES AÑOS. No obstante, si no se manifiesta lo contrario antes del vencimiento, por alguna de las partes, el contrato quedará automáticamente prorrogado por período de TRES AÑOS, y así sucesivamente. LOS EDITORES deberán comunicar periódicamente y, en su defecto, semestralmente, el número de ejemplares de la obra que se vaya vendiendo.

QUINTO: El AUTOR se compromete a no introducir ninguna modificación en la obra durante cada período de tiempo.

SEXTO: En concepto de remuneración, el AUTOR tendrá derecho a una participación proporcional en los ingresos que devengan de la explotación de la obra, que se fija en el 60% del precio de venta al público. Precio que será FIJADO POR EL MISMO AUTOR. 
Este precio puede variar si la obra requiere edición, el margen de ganancias de la sociedad variará según los siguientes criterios. Cobro por corrección: 2%;  edición 6%; formato: 2%; diseño de portada: 10%. Estos costos serán deducibles del porcentaje pagado a los autores.

Cada seis meses, que empiezan a contar desde la edición de la OBRA, los EDITORES harán la oportuna liquidación al AUTOR, del contenido de la cual le rendirá cuentas, y abonará mediante PAGO por PAYPAL la cantidad correspondiente en concepto de participación proporcional de los ingresos que se deriven de la explotación de la obra. 

SÉPTIMO: El 60% correspondiente al AUTOR en concepto de remuneración sobre la venta de cada ejemplar de la obra, o en su defecto un importe JAMÁS MENOR AL 40% será abonado en relación con los ejemplares efectivamente vendidos y cobrados. En caso de que la liquidación a efectuar no supere la cantidad de 100 pesos argentinos o sus equivalentes en Dólar Estadounidense o Euros, éstas se podrán demorar hasta alcanzar esa cantidad.

OCTAVO: A instancias del AUTOR, los EDITORES pondrá anualmente a su disposición un certificado en el que se determinarán los datos relativos a la distribución y venta de los ejemplares.

NOVENO: La distribución de los ejemplares de la obra, la difusión comercial y la explotación continua se efectuarán bajo el dominio registrado de www.editoradigital.info y www.editorialdigital.com.ar y corren bajo la responsabilidad de los EDITORES  su publicación en los buscadores como Google., Yahoo y MSN Search, la interfaz de pagos y las direcciones de correo electrónico con dominio editoradigital.com.ar y www.editorialdigital.com.ar . 

DÉCIMO: En todos y cada uno de los ejemplares de todas y cada una de las ediciones que los EDITORES publiquen de la obra, se hará constar el nombre del AUTOR y la dirección, si la tuviere de su blog o pagina web. Pudiendo Editora Digital  crear el blog si el autor lo requiriera.

DÉCIMO PRIMERO: El precio de venta al público será fijado por el AUTOR, pudiendo variarlo y aplicar descuentos en función de la situación del mercado.

DÉCIMO SEGUNDO: Los EDITORES reproducirán la obra del presente contrato, sin introducir ningún tipo de alteración, modificación, adición o supresión que el AUTOR no hubiera autorizado.

DÉCIMO TERCERO: En cualquier momento, cualquiera de las dos partes puede revocar este acuerdo. No obstante se mantendrá el derecho De los EDITORES a editar y distribuir el número de ejemplares hasta completar el tiempo establecido.

DÉCIMO CUARTO: Los EDITORES podrá llegar a acuerdos con talleres o editores de otros países para el cumplimiento de sus funciones de edición y distribución, quienes deberán respetar y observar, con respecto a esta obra, lo pactado en el presente acuerdo, siendo los talleres o editores con los que haya establecido un acuerdo, en todo caso, únicos responsables ante el AUTOR de la liquidación de los derechos de autor correspondientes a la explotación que hagan de la obra. 
DÉCIMO QUINTO:  Dado que Editorads Digital, manifiesta en sus pbjetivos próximos, ampliar la comercialización de sus productos al mercado en idioma portugués e inglés, Se ha decidido que los traductores recibirán un pago por traducción realizada, que equivale al 20% del valor del costo del libro y que será aportado en partes iguales por las comisiones percibidas  por la Editora Digital, en un 10% y los autores en un 10%, el que  se devengará de las regalías que el autor perciba, considerándose éste un aporte obligatorio, que debe ser debidamente comunicada a los autores cuando su obra se proponga a traducción.
En caso de que el AUTOR decide presentar la obra traducida a editoriales impresas, el valor de la traducción será pautada entre AUTOR Y TRADUCTOR, sin que Editora Digital tenga injerencia en ello.
DÉCIMO SEXTO:  Para todas las dudas y las incidencias que puedan surgir de la interpretación y la aplicación del presente contrato, serán competentes los JUZGADOS y los TRIBUNALES de Mendoza, Argentina, con renuncia expresa a cualquier otro fuero que corresponda por privilegiado que éste sea.

Como prueba de conformidad, ambas partes firman el presente contrato, a los (completar días)  del mes de (completar mes)  de (completar año)

En representación de EDITORES                              EL AUTOR         

*Firmar también en el margen de la primera página


